
Verbal de Menor Cuantía Rdo. 2022-00562 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de octubre de dos mil veintidós 
 

Proceso Verbal de Menor Cuantía  

Demandante LUZ ELENA DEL SOCORRO 
TOBON LOPERA 

Demandado ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA E.C. y OTRO 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00562 00 

Instancia Primera  

Providencia Tiene en cuenta notificación 

 

Se allega la notificación personal enviada al demandado ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., y BANCO GNB SUDAMERIS S.A. a través de 

correo electrónico, la cual fue realizada de conformidad  al  artículo  8  de la Ley 

2213 de 2022 (ver Docs. 10 a 12 Carpeta Principal), y  su respectiva prueba de 

entrega (acuse de recibido automático) el 11 de septiembre de 2022. (Ver Doc. 

11 y 12 de la carpeta principal). 

 

Teniendo en cuenta el acuse de recibo automático, la notificación personal se 

entiende surtida el día 14 de septiembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal
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